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Poder Judicial de la Nación
CAMARA FEDERAL DE CASACION PENAL - SALA 4

CFP 667/2024/16/CFC2

En la ciudad de Buenos Aires, al día 12 del mes de
marzo del año dos mil veinticinco, se reúne la Sala
IV de la Cámara Federal de Casación Penal integrada
por el doctor Gustavo M. Hornos como presidente, y
los doctores Javier Carbajo y Diego G. Barroetaveña,
asistidos por el secretario actuante, a los efectos
de resolver el recurso de casación interpuesto en la
causa  CFP  667/2024/16/CFC2  del  registro  de  esta
Sala, caratulada:  “FERNÁNDEZ Alberto Ángel y otros
s/recurso de casación”, de la que RESULTA:
       I. Que el 6 de junio de 2024, la Sala II
de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal
y Correccional Federal de la Ciudad de Buenos Aires
resolvió -por mayoría- “…REVOCAR el fallo apelado…”
por  medio  del  cual  el  juez  a  cargo  del  Juzgado
Criminal  y  Correccional  Federal  Nº  11  había
dispuesto “DECRETAR la INHIBICIÓN GENERAL DE BIENES
(conf art. 518, último párrafo del CPPN) respecto de

Alberto  Ángel  FERNÁNDEZ;  Alberto  Carlos  PAGLIANO,

"HÉCTOR  MARTÍNEZ  SOSA  Y  COMPAÑÍA  S.A.",  Héctor

Horacio MARTÍNEZ SOSA, Guillermo Alejandro ALONSO,

María Marta CANTERO, "TG BROKER S.A.", Pablo Andrés

TORRES  GARCÍA,  Guillermo  Eugenio  TORRES  GARCÍA,

"BACHELLIER S.A.", Osvaldo Alfredo TORTORA, Ricardo
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Daniel  GONZÁLEZ,  "CASTELLO  MERCURI  S.A.",  Oscar

Alberto  CASTELLO,  Ernesto  MERCURI,  "SAN  IGNACIO

SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A.",

Brian  KELLY,  Hernán  Marcos  BRESSI,  "SAN  GERMAN

SEGUROS  S.A.",  Héctor  Basilio  VILLAVERDE,  Camilo

MORENO  CROTTO,  Marcela  Verónica  BALDINI,  Mauro

Damián TANOS,  María Victoria  BISOGNI, Alfredo  DEL

CORRO,  Mariana  Lourdes  TRUPIA,  Carlos  Alberto

SUÁREZ,  Marcos.  Federico  EUFEMIO,  Damián  GOSSO,

Diego Nicolás ROSENDI, Lucas Pablo ROSENDI, "7 DE

MAYO COOPERATIVA DE TRABAJO LIMITADA" y "COOPERATIVA

DE TRABAJO IRIGOIN LIMITADA”.
  II. Contra  dicha  decisión,  el

representante  del  Ministerio  Público  Fiscal
interpuso recurso de casación, el que fue concedido
en esta instancia mediante recurso de queja (cfr. de
esta Sala IV: Reg. Nro. 960/24.4, rto. el 2/9/2024).

  III. El recurrente afirmó que la sentencia
recurrida  es  equiparable  a  una  resolución
definitiva,  en  los  términos  del  artículo  457  del
C.P.P.N., en tanto es susceptible de ocasionar un
perjuicio  de  imposible  reparación  ulterior,  y
sustentó sus agravios en orden a las previsiones del
art. 456 del C.P.P.N. 

Comenzó  su  presentación  casatoria
señalando que la naturaleza económica, la entidad de
las maniobras y demás circunstancias casuídicas que
rodean la investigación resultan pautas ineludibles
que no pueden ser soslayadas en autos.

Indicó que las medidas cautelares poseen
función  preventiva  y  que  existe  la  presunción  de
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riesgo de que, de volver a adoptarse en el futuro,
carecerían de oportunidad, sentido o contenido, pues
su función es evitar que ello pueda ocurrir para que
luego no resulten de imposible cumplimiento.

Destacó  que  la  medida  cautelar  ha  sido
impuesta en el marco de un proceso penal en trámite
y  se  ha  fundado  en  la  necesidad  de  asegurar  el
provecho  del  delito  que  habría  beneficiado  a  los
imputados en autos, y no es óbice para ello que no
haya sido solicitada por el fiscal, pues refirió que
éste no es un requisito previsto por la norma para
su dictado, a lo que aunó que esa parte no objetó su
imposición y tiene a su cargo las medidas dirigidas
a su cumplimiento.

Manifestó  que  no  es  posible  adquirir
legalmente  la  propiedad  de  un  bien  cuando  éste
represente el producto de un delito, por lo cual, en
virtud  de  lo  establecido  por  el  art.  34  de  la
Convención contra la Corrupción, es factible tomar
las medidas necesarias para evitar las consecuencias
de hechos de esta especie.

Afirmó  que  si  el  proceso  penal  persigue
hacer actuar la ley material y ésta impone, como uno
de sus propósitos, la reposición al estado anterior
al delito, en cuanto sea posible, disponiendo a ese
fin  las  restituciones  y  demás  medidas  necesarias
(art. 29, inc. 1 del C.P.) y así la recuperación de
activos provenientes de hechos de corrupción y la
eliminación de sus consecuencias nada obsta a que se
mantengan, durante  la sustanciación  de un  proceso
penal,  las  medidas  cautelares  para  asegurar  esa
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finalidad. 
Señaló que la normativa aplicable al caso

establece que sobre todos estos bienes y derechos
podrán  aplicarse  medidas  cautelares  antes  del
dictado de la sentencia de condena para asegurar el
presumible decomiso y podrán hacerlo desde el inicio
de  las  actuaciones  judiciales,  y  que  aquellas
medidas cautelares podrán tender a hacer cesar los
efectos  del  delito  o  evitar  que  se  consolide  su
provecho o la impunidad de sus partícipes. 

Alegó que  la decisión recurrida luce una
falta de comprensión de lo previsto por el art. 518,
párrafo  3ro  del  C.P.P.N.,  desnaturalizando  la
finalidad de la medida y causando un perjuicio que
puede  tornar  indefectiblemente  ilusorio  el
resarcimiento del daño conforme impone el art. 29
del Código Penal.

Manifestó que el temperamento adoptado por
el “a quo” implica un perjuicio para el Estado y la
sociedad toda, y que tal situación es intolerable y
su  subsistencia  agravia  al  Ministerio  Público
Fiscal,  pues  los  efectos  del  delito  continuarían
devengándose al presente.

Por  ello  solicitó  que  oportunamente,  se
anule la resolución recurrida en los términos del
art. 471 del C.P.P.N. y/o se la case dictándose un
nuevo pronunciamiento.

Hizo reserva del caso federal. 
IV. Que en la oportunidad prevista en el

art. 465 bis, en función de los arts. 454 y 455 bis,
todos del C.P.P.N. –mod. Ley 26.374-, comparecieron
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personalmente  Mariana  Barbitta  por  la  defensa
particular  de  Alberto  Ángel  Fernández;  Ana  Laura
Palmucci  por  la  defensa  particular  de  Ernesto
Mercuri, Alberto Oscar Castello y “Castello Mercuri
S.A.;  Andrés  María  Gutiérrez  por  la  defensa
particular de Hernán Bressi y San Ignacio Sociedad
De  Productores  Asesores  De  Seguros  S.A.;  Carlos
Daniel Froment por la defensa de Mariana Trupia y “7
de  Mayo  Cooperativa  de  Trabajo  Limitada”;  Tomás
Daniel Froment por la defensa de Alfredo del Corro;
Daniela  Paula  Grisetti  por  la  defensa  de  Damian
Gosso y “Cooperativa de Trabajo Irigoin Limitada”;
Lucio Simonetti por la defensa de Brian Kelly; Guido
Oclander por la defensa de Osvaldo Alfredo Tortora y
“Bachellier  SA”;  y  Roberto  Cazorla  Yalet  por  la
defensa particular de Carlos Suárez, todos quienes
hicieron uso de la palabra.

En  la  misma  oportunidad  procesal,  la
defensa particular  de Héctor  Martínez Sosa,  María
Marta  Cantero  y  Guillermo  Alejandro  Alonso,  de
Marcela Verónica Baldini, y Juan Ignacio Alonso en
su  carácter  de  apoderado  de  la  firma  “HECTOR
MARTINEZ  SOSA  Y  COMPAÑÍA  SA”,  presentaron  breves
notas solicitando el rechazo del recurso de casación
interpuesto  por  el  representante  del  Ministerio
Público Fiscal.

Por  su  parte,  la  defensa  particular  de
Héctor  Basilio  Villaverde  y  Camilo  Moreno  Crotto
solicitó que se declare inadmisible el recurso de
casación,  mientras  que  la  defensa  particular  de
Carlos Suarez solicitó que no se haga lugar a la
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imposición de medida cautelar, de ningún orden, por
resultar  improcedente  y  arbitraria  y  en  subsidio
solicitó que se dispongan medidas cautelares menos
gravosas.

La  defensa  particular  de  Diego  Nicolás
Rosendi  y  Lucas  Pablo  Rosendi,  de  Ricardo  Daniel
González, y de Pablo Torres García y “TG BROKERS S.A
también  solicitaron  el  rechazo  del  recurso  de
casación y que se confirme la resolución de fecha 6
de junio de 2024 en todos sus términos, e hicieron
reserva del caso federal.

También  presentó  breves  notas  el  señor
Fiscal General ante esta instancia, Raúl Omar Pleé
planteando que se haga lugar al recurso en estudio,
se revoque la decisión recurrida, y se devuelva las
actuaciones a la instancia anterior a efectos de que
se dicte una nueva resolución conforme a derecho. 

 Efectuado el sorteo de ley para que los
señores jueces emitan su voto, resultó el siguiente
orden  sucesivo  de  votación:  doctores  Gustavo  M.
Hornos, Diego G. Barroetaveña y Javier Carbajo. 

El señor juez Gustavo M. Hornos dijo
Que al resolver la queja que habilitó la

instancia, esta Sala IV consideró -en lo sustancial-
que los agravios introducidos en su impugnación por
el Ministerio Público Fiscal permitían equiparar la
revocación de la inhibición general de bienes a un
pronunciamiento  de  carácter  definitivo  en  tanto
sería  susceptible  de  ocasionar  un  perjuicio  de
imposible o tardía reparación ulterior.
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Que  en  la  teoría  de  los  recursos  es
doctrina  jurisprudencial  la  que  señala  que  las
impugnaciones  deben  resolverse  atendiendo  a  las
circunstancias existentes al momento en que se dicta
la  resolución  (Fallos:  313:584;  339:488,  entre
otros).

En  esa  línea  se  observa  que,  con
posterioridad  a  la  apertura  de  la  queja  y  a  la
celebración de la audiencia ante esta Cámara en los
términos del art. 465 bis del CPPN, el juez a cargo
de la instrucción de la causa dictó el auto del 1°
de  noviembre  de  2024  (cfr.  legajo  principal  CFP
667/2024 del sistema de gestión judicial Lex100) en
el  cual  dispuso  el  llamado  a  prestar  declaración
indagatoria  (art.  294  CPPN)  de  los  acusados  que
surgen en los acápites 1) a 39) del decreto. 

Luego, el 28 de febrero de 2025 el nuevo
juez -subrogante- a cargo de la instrucción de la
causa (Ver. Res. 9/2025 de la Cámara Nacional de
Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de
la  Ciudad  de  Buenos  Aires)  dispuso  una  serie  de
medidas probatorias cuya producción se encuentra en
curso.  

El código ritual establece que luego de la
declaración indagatoria comienza a correr el plazo
previsto por los arts. 306 y 309 CPPN para que el
juez defina la situación procesal de los imputados.
Ese momento procesal es, además, el establecido como
regla,  siempre  que  el  juez  considere  que  hubiere
elementos  de  convicción  suficientes,  para  que  el
magistrado instructor resuelva sobre la pertinencia,
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o  no,  de  las  medidas  cautelares  de  carácter
patrimonial (art. 518, primer párrafo, CPPN).

A su vez, en este caso debe aunarse que un
nuevo magistrado asumió la subrogancia del juzgado
en donde se encuentra radicada la causa y que ordenó
una serie de medidas de prueba que se encuentran en
plena etapa de producción.

Ante  este  novedoso  panorama,  no  se
presenta oportuna la discusión sobre le pertinencia,
o no, del dictado de una cautela patrimonial en esta
instancia  casatoria.  Sobre  todo,  si  se  tiene  en
cuenta que el objeto de impugnación en este recurso
se trata de una medida cautelar general dictada por
un magistrado que ya no interviene, bajo condiciones
sustancialmente distintas a las actuales.

La  cuestión  sometida  en  su  momento  a
escrutinio de esta Cámara ha perdido la actualidad
que,  al  momento  de  la  apertura  de  la  queja,  fue
considerada susceptible de ocasionar un perjuicio de
imposible o tardía reparación ulterior. 

Por  el  contrario,  la  instancia  de  grado
ante el magistrado que ahora lleva la instrucción de
la causa se presenta como la etapa procesal oportuna
para  que  el  Ministerio  Público  Fiscal  y  las
defensas,  en  base  al  principio  procesal  de
contradicción,  discutan  sobre  las  eventualmente
medidas  cautelares  que,  en  las  condiciones  que
actualmente  reviste  el  expediente,  pueda
corresponder  dictar.  Luego  de  lo  cual  el  juez
resolverá.
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Dictar ahora una resolución sobre el punto
desde esta instancia implicaría pasar por alto las
circunstancias actuales y condicionar las facultades
jurisdiccionales  del  juez  de  grado,  que  acaba  de
asumir la instrucción de la causa.

Así las cosas, se concluye que el recurso
de  casación  interpuesto  debe  ser  rechazado  y,  en
consecuencia, corresponde remitir la causa al juez
de grado -previo paso por el  a quo- a fin de que
continúe con la sustanciación del proceso y, en lo
aquí  pertinente,  sea  él  quien  determine  la
pertinencia,  o  no,  de  la  cuestión  requerida,  sin
costas en la instancia  (arts. 444, 530 y 532 del
C.P.P.N).

El señor juez Diego G. Barroetaveña dijo:
Que por coincidir, en lo sustancial, con

los  fundamentos  expuestos  por  el  magistrado  que
inaugura  el  acuerdo,  Gustavo  M.  Hornos,  hemos  de
adherir a la solución por él propuesta y expedimos
nuestro voto en igual sentido.

El señor juez Javier Carbajo dijo:
El  avance  de  este  proceso,  hasta  el

momento del dictado de las medidas cautelares por el
juez de la etapa temprana -revocadas por la mayoría
de la Cámara Federal a quo en la decisión que toca
revisar-,  revelaba  no  sólo  la  complejidad  de  la
maniobra  investigada  sino,  fundamentalmente,  que
hasta ese entonces se había fortalecido la hipótesis
del caso presentada por la acusación, circunstancias
que abonaban a tener por demostrado el cumplimiento
de  los  requisitos  para  el  libramiento  de  las
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inhibiciones  generales  de  bienes,  es  decir,  la
existencia  de  verosimilitud  del  derecho  y  del
peligro en la demora.

Repárese  en  que  al  formar  el  incidente
respectivo, el 9 de abril de 2024, el juez federal
actuante entendió que, considerando el tenor de los
hechos denunciados,  las pruebas  hasta ese  momento
colectadas  y  lo  requerido  por  el  agente  fiscal,
debía  analizarse  la  viabilidad  de  ordenar  las
inhibiciones  respecto  de  las  personas  físicas  y
jurídicas allí detalladas y ello -según dijo-  “...
para garantizar  los derechos  del Estado  Nacional,

parte damnificada por las maniobras investigadas en

estas actuaciones, (…) con el objeto de no frustrar

los  derechos  de  quienes  pudieron  resultar

perjudicados con el accionar ilícito, y también, por

cuanto  resulta  esencial  establecer  el  patrimonio

producido por la comisión de los delitos, a fin de

impedir  el  aprovechamiento  y  administración  del

provecho de los mismos”.
Mi colega de grado remarcó que con ello

procuraba “... asegurar la ejecución de una eventual
pena pecuniaria, la indemnización civil y las costas

del proceso, así como también con el objeto de un

eventual decomiso respecto de las ganancias producto

de  los  ilícitos,  y  de  este  modo  evitar  que  se

consolide el provecho derivado de los efectos de la

comisión  de  los  delitos  objetos  de  la  pesquisa”

(cfr. Lex 100).
Las  razones  brindadas  por  mis  otros

colegas de la Cámara a quo que formaron la mayoría
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no alcanzan para rebatir esos sólidos fundamentos y
su decisión se presenta, en mi opinión, inmotivada
en  los  hechos  y  en  el  derecho,  debiendo  ser
descalificada como acto jurisdiccional válido.

En primer lugar porque, tal como dijo el
juez que hizo minoría, la circunstancia de que el
agente  fiscal  de  instrucción  “...  no  haya

previamente pedido la medida cautelar no constituye

un  obstáculo  normativo  que  vede  su  imposición,

máxime cuando esa parte no [la] objetó (…) y tiene
actualmente a su cargo las diligencias dirigidas a

su cumplimiento”, sumado -y esto lo agrego- a la
clara  postura  en  pos  de  mantener  esa  medida  de
resguardo  puesta  en  evidencia  por  los  señores
representantes del Ministerio Público Fiscal de ésta
y de la Cámara Federal de grado.

Luego,  porque  entiendo  -con  ajuste  a  lo
decidido por Reg. 960/24 de esta Sala y ceñido al
examen que acá traen las partes- que la resolución
ha  omitido  considerar,  como  ya  dije,  la  extrema
complejidad de la investigación, la magnitud de los
sucesos que ella involucra y la prueba que respalda
la tesis del caso de la acusación y, de otro tanto,
ha prescindido no sólo de hechos relevantes sino,
esencialmente, de aplicar normas decisivas para una
correcta solución del caso. Me refiero a los arts.
23 y 29 del Código Penal y 518 del Código Procesal
Penal de la Nación, disposiciones éstas que facultan
al juez al dictado de medidas cautelares desde el
inicio  de  las  actuaciones  cuando  exista  peligro
fundado  en  la  demora  y  elementos  de  convicción
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suficientes y su finalidad esté dada para asegurar
los decomisos que pudieran recaer sobre los bienes
producto de los ilícitos investigados en contra de
los imputados.

Será el propio avance del proceso –con las
indagatorias  ya  concluidas  y  el  pronunciamiento
sobre su respectivo mérito en la instancia- el que
delimite las alternativas convenientes para que la
medida adoptada se mantenga, se ajuste por plazos o,
entre otras alternativas, sea reemplazada por otra.

En  esas  condiciones,  sellada  como  se
encuentra la suerte de la impugnación por el voto
coincidente  de  los  colegas  que  me  preceden,  sólo
habré  de  decir  que,  a  mi  ver,  corresponde  hacer
lugar  al  recurso  de  casación  interpuesto  por  el
representante del Ministerio Público Fiscal, revocar
la decisión del tribunal a quo y devolver la causa a
la Sala II de la Cámara Nacional de Apelaciones en
lo Criminal y Correccional Federal de esta ciudad
para que tome nota de lo aquí decidido y las envíe
al Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional
Federal nº 11 para que continúen según su estado.
Sin costas en la instancia (arts. 470, 530 y cctes.
del C.P.P.N.).

Ese es mi voto.
Por  ello,  el  Tribunal,  por  mayoría,

RESUELVE:
I.  RECHAZAR el  recurso  de  casación

interpuesto  por  el  representante  del  Ministerio
Público Fiscal, sin costas (arts. 444, 530 y 532 del
CPPN) y  REMITIR la causa al juez de grado  -previo
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paso por el  a quo- a fin de que continúe con la
sustanciación del proceso.

II.  TENER  PRESENTE  la  reserva  del  caso
federal.

Regístrese,  notifíquese,  comuníquese
(Acordada  5/19,  C.S.J.N.),  y  cúmplase  con  la
remisión  ordenada,  sirviendo  la  presente  de  muy
atenta nota de envío.

Firmado: Gustavo M. Hornos, Javier Carbajo y Diego
G. Barroetaveña
Ante  Mí:  Marcos  Fernández  Ocampo,  Secretario  de
Cámara.
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